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Neoliberalismo, planificación territorial y organización del espacio. Aportes para un 

ordenamiento social territorial en Guatemala. 

 

Resumen: Con el objetivo de aportar alternativas de solución a los desafíos de carácter 
urbano y regional para Guatemala, la investigación efectúa una reflexión centrada en los 
fines de la práctica de la planificación de índole territorial conducida por el Estado 
guatemalteco durante el período constitucional más reciente. Desarrollará una revisión 
crítica de las iniciativas propuestas por SEGEPLAN desde 1986 a la fecha, así como el marco 
jurídico vigente asociado a la gestión del territorio. A su vez, elabora oportunas distinciones 
terminológicas entre organización y ordenamiento territorial, donde destaca que este 
último concepto ha cobrado importancia capital en nuestro país durante los últimos años, 
no obstante que tal proceso se encuentra en una fase inicial de construcción, puesto que 
existen planes de ordenamiento únicamente en cuatro de los 340 municipios que 
conforman la República de Guatemala. En un contexto dominado evidentemente por una 
visión mercantil del territorio, resulta imprescindible definir qué tipo de ordenamiento está 
promoviendo el Estado guatemalteco en la actualidad. Con base en las necesidades de 
desarrollo humano, la investigación ofrece elementos a tomar en consideración para 
promover un ordenamiento territorial dirigido a revertir las condiciones de desigualdad 
manifestadas en el territorio a distintos niveles, en contraposición a enfoques territoriales 
que vislumbran la ciudad y el espacio desde una concepción neoliberal y justificacionista, 
arraigadas en interpretaciones eurocéntricas y neocoloniales. 
 


